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MODELO DE CONTESTACIÓN A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
 
 

Exp.: ECON/000293/2020  Lote 5 
 ECON/000030/2022 (MO003) 

 
 
De acuerdo con la propuesta realizada por parte de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, de proceder a la modificación del contrato de servicios denominado "SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 5.- Servicios Avanzados de Telefonía 
en centros educativos y otras sedes administrativas de tamaño medio (modo servicio)", suscrito entre 
la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y nuestra empresa, D. Pedro Javier de 
la Vega Galíndez con D.N.I. ,  en nombre y representación de TELEFONICA DE ESPAÑA 
S.A.U - TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982 DE 
26 DE MAYO Y LEY 12/1991, DE 29 DE ABRIL, (Abreviadamente UTE TdE-TME CMVI), NIF: U-09635723, 
acepta las condiciones de la modificación establecidas en los términos que a continuación se exponen: 

 Justificación y objeto de la modificación: De acuerdo con la previsión expresa contenida en el Artículo 
204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en la Cláusula 1 
Apartado 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, se establecen las 
condiciones en las que podrán efectuarse las modificaciones previstas, siendo de aplicación en esta 
modificación las siguientes: 

superen las estimaciones de servicio de 
cuota variable, siempre que ello implique aumento del importe máximo del contrato  

crecimiento de planta (plataformas centrales y extensiones asociadas, centralitas, 
servicios de valor añadido, infraestructuras soporte, servicios móviles, servicios fijos) y/o aumento de 
tráfico, y/o de necesidad de equipamiento, requiera la prestación de un número de servicios y/o 
unidades de equipamiento superior al inicialmente previsto, siempre que ello implique aumento del 
importe máximo del contrato. Dicha modificación puede venir motivada por la aplicación del 
procedimiento de regularización recogido en la Cláusula 4 de  

Pues bien, en la actualidad se precisa incorporar servicios adicionales que suponen un incremento del 
presupuesto mensual previsto en el contrato, lo que supone una necesidad de dotación de presupuesto 
adicional para el periodo de prórroga. En concreto: 

Extensiones para interconexión y contingencia en la red de Madrid Digital 

Conforme a lo establecido en el Apartado 9.3.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, se procedió a la 
activación de la interconexión de respaldo con la red de telefonía pública, para dotar de contingencia de 
operador de comunicaciones a una serie de usuarios y servicios de la Comunidad de Madrid identificados 
como críticos (tales como los servicios hospitalarios), con el fin de garantizar el envío y recepción de 
tráfico en caso de que el servicio correspondiente al Lote 4 no se encuentre operativo. Esto ha supuesto 
un incremento en el número de unidades de funcionalidades avanzadas para dichos servicios críticos, 
cuya facturación se realiza a través del siguiente ítem de cuota variable: 
 

Cuota variable 

Código Descripción 
Precio unitario 

(IVA no incluido) 
FUNCIONALIDADES AVANZADAS 

T7 Nueva funcionalidad avanzada  
 
Aunque las cuotas asociadas a estos servicios son variables, la naturaleza del contrato y la continuidad 
operativa prevista implican que los servicios asociados al Lote se mantendrán durante los ejercicios 2026 
y 2027, salvo indicación expresa de baja por parte de Madrid Digital. Las volumetrías actuales y las 
estimaciones de crecimiento se proyectan de forma estable hasta la finalización del contrato, por lo que 
resulta necesario anticipar el impacto económico en dichas anualidades. Esta previsión permite 
garantizar la disponibilidad presupuestaria y evitar riesgos en la ejecución del servicio. 

Para realizar una estimación del presupuesto necesario, se han tenido en cuenta los servicios prestados 
hasta el inicio de la prórroga actual, y se han incluido las siguientes unidades estimadas de los ítems 
anteriormente mencionados: 
 

CUOTA VARIABLE 

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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Código 
Ítem 

Descripción 
Precio 

Unitario 

Año 2025 Año 2026 Año 2027 
Unidades 
estimadas 

Importe 
Unidades 
estimadas 

Importe 
Unidades 
estimadas 

Importe 

FUNCIONALIDADES AVANZADAS 

T7 
Nueva funcionalidad 
avanzada 

 61.436  368.616  122.872  

Subtotal Funcionalidades avanzada    

Importe total cuota variable (IVA no incluido)  

 
Por todo lo anteriormente expuesto, y según lo acordado en el Comité Extraordinario de Seguimiento de 
Contrato de fecha 15/10/2025, se precisa la modificación del contrato en la partida de cuota 
variable. 

 Plazo de ejecución de la modificación: El plazo ejecución de la modificación será desde el día siguiente 
a la formalización del contrato de modificación hasta el 30 de abril de 2027. 

 Importe de la modificación: El importe máximo de la modificación asciende a SEISCIENTOS SESENTA 
, 

según el siguiente desglose: 
 

CUOTA VARIABLE Año 2025 Año 2026 Año 2027 Total 
Base imponible     
IVA 21%     
Importe total (IVA Incluido)     

 
 

En madrid, a fecha de firma 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: 

 
 
NOTA: Este escrito debe ser firmado por el mismo apoderado que 
firmó el contrato original, o en su defecto, por otra persona cuya 
escritura de poder se encuentre bastanteada por los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid, y se acompañe, con el 
presente documento, una copia de la misma y del bastanteo, así 
como de su D.N.I. o documento que lo sustituya. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRA. CONSEJERA-DELEGADA DE LA AGENCIA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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